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DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISION 

ESPECIAL DE 

IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE 

DE 

CONDUCCIÓN 

ELECTRICA

2020-00028
TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGIA S.A.S.  E.S.P.

HEREDEROS INDETERMINADOS DE LA SUCESIÓN 

ILIQUIDA DE LA SEÑORA ROSA MARIA CARDENAS SOLER
11/09/2020

INADMITE DEMANDA CONCEDE CINCO (5) DÍAS 

PARA SUBSANAR

ESPECIAL DE 

IMPOSICION DE 

SERVIDUMBRE 

DE 

CONDUCCIÓN 

ELECTRICA

2020-00029
TRANSMISORA COLOMBIANA DE 

ENERGIA S.A.S.  E.S.P.
LUIS CARLOS VACCA PEÑA 11/09/2020

INADMITE DEMANDA CONCEDE CINCO (5) DÍAS 

PARA SUBSANAR

EJECUTIVO 

DE MINIMA 

CUANTIA

2020-00031 BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. MARIA ALEJANDRA BARRERA MOSQUERA 11/09/2020
ADMITE DEMANDA-LIBRA MANDAMIENTO DE 

PAGO

MARIA CRISTINA RAMIREZ POSSO

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

NOTIFICACIÓN:  Para notificar legalmente a las partes del AUTO anteriormente anotado, se fija el presente ESTADO en lugar público de la 

Secretaria del Juzgado Promiscuo Municipal de Pulí, Cundinamarca, por el término de UN (01)  día, hoy CATORCE (14) DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MILVEINTE (2020), a la hora de las OCHO DE LA MAÑANA (08:00 a.m.)

La Secretaria, 

PROCESO

ESTADO DE CIVIL NO. 036FECHA:   14 DE SEPTIEMBRE DE 2020

PULÌ - CUNDINAMARCA 


